
Expediente Nº: 1475/2021

BASES  QUE  RIGEN  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  UN 
ENCARGADO/A TEMPORAL PARA LA OFICINA DE TURISMO MUNICIPAL, PARA 
EL AÑO 2022.

PRIMERA. Normas Generales.

El objeto de estas Bases es regular los requisitos y el procedimiento a seguir para la 
contratación de un encargado/a  de la Oficina de Turismo Municipal para el año 
2022. 

La contratación de esta plaza está condicionada a la concesión de la subvención por 
parte de la Diputación Provincial de Valladolid. 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato.

El  carácter  del  contrato  será  temporal,  siendo  la  duración  del  mismo desde  el 
momento de la contratación, que se efectuará el día 7 de enero, hasta el 31 de 
diciembre de 2022.

El horario, durante 6 meses del año, será el siguiente:

o Martes, de 17:00 h. a 19:30 h.

o De miércoles a sábados, de 10:00 h. a 13:30 h. y de 17:00 h. a 19:30 h.

o Domingos y festivos, de 10:00 a 14:00 h.

Y durante otros 6 meses, será el siguiente:

o Viernes, de 17:00 h. a 19:30 h.

o Sábados, de 10:00 h. a 13:30 h. y de 17:00 h. a 19:30 h.

o Domingos y festivos, de 10:00 a 14:00 h.

Este horario puede sufrir variaciones en el caso de que las Bases de la subvención 
de la Diputación de Valladolid, que saldrán en el mes de enero, establezcan algún 
cambio.

La  retribución  se  establecerá  conforme  al  Convenio  Colectivo  Trabajadores 
Laborales del Ayuntamiento, siendo la categoría profesional: Grupo III.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del  Texto Refundido  de la  Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener  cumplidos  dieciocho  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad 
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